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PRÓLOGO

                  Cooperativas Agrarias Federadas  
(CAF) representa a una red integrada 
por 20 cooperativas agrarias de 
reconocida trayectoria, con más de 
10.000 productores asociados y 4.000 
trabajadores. Están dedicadas a la 
producción lechera, ganadera, 
agricultura y granja, entre otros 
rubros, y ubicadas territorialmente en 
todo el país.
        

Cada cinco años, y previo a la 
rea l i zac ión  de  las  E lecc iones  
Nacionales, CAF realiza el ejercicio 
crítico de analizar la realidad del país y 
del cooperativismo agrario en 
particular, para hacer aportes y 
propuestas que contribuyan al 
desarrollo productivo y social del 
Uruguay. Asimismo, CAF integra la 
Confederación Uruguaya de Enti-  
dades Cooperativas (CUDECOOP) y      
la  Confederación de Cámaras 
Empresariales (CCE), dos instituciones 
que también han desarrollado 
trabajos con aportes y propuestas     
en el actual marco electoral, los       
que complementan el presente  
documento.
         

“Las Propuestas de CAF al próximo 
Gobierno” están basadas en una 
pregunta medular: ¿Cómo, desde la 

coyuntura actual, es posible seguir 
construyendo competitividad estruc-
tural de mediano y largo plazo para el 
sistema cooperativo?
        

Desde CAF reivindicamos a las 
cooperativas agrarias como una 
herramienta idónea para el desarrollo 
integral de todos los productores 
rurales, pero especialmente de         
los de menor escala, lo que nos       
lleva a defender con convicción 
nuestra identidad y nuestra marca 
cooperativa. Esta refiere a empresas 
con principios y valores cooperativos, 
las cuales entendemos que deben ser 
formales, rentables, innovadoras y 
sostenibles. Deben generar beneficios 
a sus asociados, mantener y crear 
capital social a partir de generar 
confianza, y estar comprometidas 
económica, social y ambientalmente. 
         

Trabajamos para que los productores y 
sus familias permanezcan en el campo, 
se inserten en las cadenas globales de 
valor agropecuarias y agroindustria-
les, y logren comercializar productos 
diferenciados. 
            

En 2019 celebramos los treinta y cinco 

De diálogo y propuestas
        

años de CAF. A lo largo del camino, 
hemos acompañado los cambios del 
país y nos hemos consolidado como 
una gremial de diálogo y de propuesta, 
un interlocutor permanente con todos 
los Gobiernos.
         

Con gran satisfacción y con el espíritu 
constructivo que nos caracteriza, 
presentamos estas Propuestas que se 
han nutrido de los aportes de nuestras 
socias y del apoyo de distintos 
especialistas. Aquí planteamos 
discusiones que se deben dar si se 
quiere garantizar la sostenibilidad del 
cooperativismo agrario nacional.
       

Sabemos que los desafíos son  
grandes.  La alta demanda de 
alimentos y la seguridad alimentaria 
marcan la agenda del mundo, y el 
cooperativismo agrario es un actor 
clave. Con la mirada puesta en el 
futuro y con los principios y valores 
cooperativos que marcan nuestro 
accionar, desde CAF estamos abiertos 
al intercambio y a la construcción 
colectiva de un mejor país.

Ing. Agr. Virginia San Martín
Presidenta de CAF
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DINÁMICA 
COMPETITIVA 
EN URUGUAY

CAPÍTULO l

                  

Comercio internacional 
y las ventajas que ofrece 
Uruguay

Uruguay se inserta en las cadenas 
globales de valor agropecuarias y 
agroindustriales, siendo que más del 
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     Caída drástica del PBI nacional: 
de 5.4% promedio en el período 2005-
2014 a 1.6% promedio en el período 
2015-2018.

     Caída de inversiones: 
la tasa de inversiones llegó al 17% del 
PBI, y apenas 12.5% del mismo si se 
considera sólo la inversión privada, 
considerando que era más del 22% en 
2012. 

     Mayor tasa de desempleo: 
actualmente es del orden del 8.5%, 
siendo que en los últimos cuatro   
años se perdieron casi 50 mil empleos 
formales. 

     Aumento del déficit fiscal: 
al 4.5% del PBI, cuando se preveía 
inicialmente una reducción al 2.5% al 
2019. El mismo se encamina al 5%. 

     Deuda pública: 
se previó que la deuda neta con 
relación al PBI estaría (sin contar 
encajes bancarios) en 37.8% del PBI. 
Se estima que se cerrará en el 2019 
con una deuda de aproximadamente 
un 45% del PBI.

Este es el nuevo escenario que se fue 
configurando a partir de 2014-2015. 
Se agregan las incertidumbres propias 
de los impulsos neo-proteccionistas 
del comercio internacional, que se 
traducen en mayor inestabilidad en 
las colocaciones en el exterior de       
la producción agropecuaria y agro-
industrial, en mercados cada vez más 
exigentes en términos de calidad, 
inocuidad, sostenibilidad y prácticas 
amigables con el ambiente.

En definitiva, la pregunta central es 
¿cómo desde la coyuntura actual,      
es posible seguir construyendo 
competitividad estructural de me-
diano y largo plazo para el sistema 
cooperativo agrario? 

Es importante revisar entonces cuáles 
son los principales desafíos a trabajar 
en los próximos años. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, 
el cooperativismo agrario ha realizado 
sucesivos cambios en las estructuras 
tradicionales para adaptarse a las 
nuevas condiciones de competencia 
que se fueron presentando y man-
tenerse en los mercados. Como   
parte de esta evolución, las coope-
rativas agrarias y CAF, como institu-
ción gremial representativa, han 
estimulado el trabajo en red con 
organizaciones públicas y privadas, 
impulsando la incorporación de 
innovaciones, y la diferenciación de 
productos y procesos. 

A pesar de esta evolución positiva,   
en los últimos años han surgido 
importantes amenazas tanto del 
contexto local como internacional. 
Tales desafíos obligan a replantear 
estrategias en un marco de acción 
signado por mayores niveles de 
incertidumbre.

Algunos datos básicos del Banco 
Central del Uruguay permiten ilustrar el 
cambio  en  la  coyuntura  económica:



     Es necesario lograr acuerdos 
comerciales (bilaterales y/o 
multilaterales) con terceros 
países y regiones, preservando 
la institucionalidad ya cons-
truida en torno a la OMC. 

75% del valor de las exportaciones 
que realiza el país tienen ese origen; 
con fuerte presencia en los eslabones 
de productos primarios, y una baja 
participación en las etapas finales. 
Además se registra una alta concen-
tración en pocos mercados de 
destino, y poca presencia relativa     
de empresas nacionales, y creciente 
de empresas transnacionales (ET).

A su vez, son las actividades agro-
pecuarias las que generan los 
mayores efectos multiplicadores de la 
actividad económica nacional: por 
cada Unidad Monetaria (U.M.) que 
recibe se generan potencialmente 
6.22 adicionales como efecto multi-
plicador sobre el conjunto de la 
actividad económica nacional (I. Terra 
et al, 2009). 

En consecuencia, como menciona 
Pontiroli & Ochoa (2014), para poder 
participar en las cadenas globales de 
valor agropecuarias y agroindustriales 
y poder capturar mayores rentas 
dentro de ellas, la empresa debe 
proveer un bien o servicio de calidad   
a un precio competitivo; debe      
poder acceder a insumos de calidad  
al menor costo posible y en un tiem-
po predecible; y debe llegar a los 
mercados mundiales con el menor 
nivel de barreras arancelarias y 

Una parte significativa del déficit 
público se explica por las trans-
ferencias que realiza el gobierno 
central para financiar al sistema        
de seguridad social. A su vez, en         
la medida en que la economía 
enlenteció y luego detuvo su 
crecimiento, y que paralelamente se 
siguió aumentando el gasto público 
por encima de los ingresos, el déficit 
en las cuentas públicas se disparó.

            

Los mecanismos para financiar el 
mayor déficit fueron: i) aumento de la 
carga tributaria; ii) aporte de las 
empresas públicas vía tarifas y iii) 
mayor endeudamiento externo. 

            

Los mecanismos utilizados incidieron 
fuertemente en la formación                
de precios internos, restando 
competitividad al sector agro-
exportador. Las cooperativas agrarias 
fueron particularmente afectadas.

     
El peso actual que tienen los 
diferentes tributos y contribuciones 
sobre el activo tierra facilita la 

8

                  

Déficit fiscal y 
competitividad país02

PROPUESTAS DE CAF:

    Es imprescindible, a nivel de 
Mercosur,  aprovechar  la  
coyuntura actual de mayor 
f lex ib i l idad  para  operar  
cambios en la institucionalidad 
que le permita a Uruguay 
mayores grados de libertad 
para negociar con terceros 
países. 

    Avanzar en la armonización 
de normas técnicas y requisitos 
sanitarios comunes, donde los 
rezagos siguen siendo notorios 
y son utilizados, cada vez más 
frecuentemente, como barreras 
al comercio agro exportador   
de Uruguay (Idígoras, 2014, 
Piñeiro  2014).

paraarancelarias a los mercados 
mundiales.



recaudación, pero impacta negati-
vamente sobre la incorporación de 
innovaciones y le da mucha mayor 
rigidez al sistema impositivo en una 
coyuntura de menor nivel de 
actividad y mayor incertidumbre,     
de manera que es fuertemente 
procíclico.

    Revisar el marco regulatorio 
de las empresas públicas para 
evitar "subsidios cruzados" a 
otras actividades fuera de los 
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tiene la tributación sobre          
el activo tierra. Por ejemplo, 
priorizar la tributación empre-
sarial a través del impuesto a    
la renta y no a través de 
impuestos “ciegos” como son 
los impuestos a la tierra en        
el sector rural, volviendo a la 
idea planteada en la Reforma 
Tributaria  del  2007. 

Reducir el peso relativo que 

PROPUESTAS DE CAF:

cometidos sustantivos de las 
e m p r e s a s ,  ex i g i r  m a y o r  
eficiencia en la gestión y mayor 
profesionalización. Fijar las 
tarifas acordes a los niveles de 
competitividad que el país 
requiera.

     El  sistema  de  seguridad so-
cial exige reformas y ajustes 
permanentes, siendo que los 
efectos de estos ajustes no 
producirán resultados rele-
vantes a corto plazo. Es vital 
acelerar los acuerdos políticos 
que se requieren, porque ello 
incide directamente en la 
viabilidad y estabilidad en las 
cuentas públicas.

     Para CAF el Estado uruguayo 
debe generar recursos que 
permitan desplegar políticas 
anticíclicas cuando las cir-
cunstancias  requieran.

Tipo de 
cambio real03

El déficit fiscal creciente y la forma de 
financiarlo tiene consecuencias 
importantes sobre el compor-
tamiento de los precios relativos y     
la competitividad precio de la 
economía nacional. Ello influye,    
muy en particular, sobre los sectores 
exportadores que son, básicamen-    
te los de base agropecuaria y 
agroindustrial, además de los 
ser v ic ios  tur í st i cos ,  también  
intensivos  en  Recursos  Naturales.

          
El Tipo de Cambio Real (TCR), es        
un indicador síntesis de la competi-
tividad precio de la economía 
uruguaya, que permite medir la 
evolución de la misma. Tomando 
como referencia las mediciones del 
BCU la competitividad de la economía 
uruguaya regional o extraregional se 
deteriora fuertemente. 

          
Los "fundamentos" del TCR dependen 
de un conjunto de variables de 
carácter estructural, siendo las más 
importantes la evolución de las 
productividad en el sector transable 



tema más importante de la "Queja" 
presentada ante la OIT.  

Por último, en 2009 aparece la Ley de 
Negociación Colectiva la cual no fue 
consensuada y también integra los 
temas del documento presentado 
ante la OIT.

Se pasó de un modelo de relacio-    
nes laborales abstencionista y 
desregulado a un modelo regulado 
parcialmente, que no consagra ni 
garantiza el equilibrio entre las 
partes y ha ido desgastando el rela-
cionamiento entre las mismas. 

El creciente poder de los sindicatos 
sumado a la normativa vigente (que 
establece,  entre otras cosas,                
la legitimación de las ocupaciones    
de los lugares de trabajo, la falta        
de responsabilidad ante los incum-
plimientos de los convenios, o la toma 
de medidas distorsionantes), no solo 
acentúa el desequilibrio entre las 
partes, sino que constituye un 
avasallamiento de derechos funda-
mentales tales como el de propiedad 
y libertad de trabajo.

La creciente conflictividad y el 
incumplimiento de las cláusulas de 
paz o prevención de conflictos de los 

A partir del 2005, las relaciones 
laborales pasan a un modelo regulado 
en el que el Estado resuelve ser parte 
del mismo. El sistema de relaciones 
laborales deja de ser bipartito para 
pasar a ser tripartito.

En cuanto a sindicalización, con la Ley 
17.940 se regula el ejercicio de la 
licencia sindical para los delegados   
en las empresas, delegando en el 
Convenio Colectivo de sector o 
bipartito la reglamentación del 
mismo (forma de generar las horas, 
pre avisos, etc.). Sin embargo, no       
se establece por ejemplo, la obli-
gación de poseer personería jurídica 
para los sindicatos gene-rando       
con ello enormes dificultades a la  
hora de responsabilizarlos por 
incumplimientos. 

Respecto a la Huelga, el Decreto 
165/06 consagra la ocupación como 
una extensión legítima del derecho de 
huelga, lo cual no sólo no agotó la 
temática ni mucho menos sino que 
generó la crítica encendida del sector 
empresarial al punto de ser éste el 
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Relaciones 
laborales04

de la economía. Los "fundamentos" 
del TCR indican que aunque éste       
se apreciara, si el sector transable 
aumentara su productividad, la 
competitividad de la economía no se 
vería afectada (efecto "Balassa-
Samuelson"). 

Sin embargo, esto no sucedió    
porque precisamente en los últimos 
años se dieron ambos fenómenos 
concomitantemente: caída del TCR,    
y estancamiento de los niveles de 
productividad total en el sector 
agropecuario, que hasta la primera 
mitad de la presente década creció   
en promedio pero solo para las 
actividades más dinámicas. 
      
Ello determinó, en consecuencia una 
erosión muy significativa de la 
competitividad estructural agrope-
cuaria y agroindustrial, con particular 
agudeza en el último quinquenio,      
lo cual impactó más fuertemente     
en emprendimientos colectivos      
y/o con menores escalas. De esta 
forma, se terminó erosionando          
el potencial competitivo de las 
cooperativas, aún las que habían 
comenzado un proceso importante  
de reestructura y modernización      
de su gestión en los últimos               
años.



convenios colectivos, han hecho que 
el sector empresarial muestre cierto 
desencanto ante la herramienta de la 
negociación colectiva. 

      Negociar en forma tripartita 
por rama o sector un básico 
igual para todos, y luego que 
cada empresa  en  forma 
bipartita negocie por encima  
de dichos mínimos, en base       
a sus reales posibilidades,  
como forma de articular 
adecuadamente las variables 
salario  y  fuente  de  trabajo. 

      En  tiempos  de  retracción  y  
no crecimiento, priorizar el 
mantenimiento del empleo.
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negociación salarial que 
incluyan pautas modernas   
que permitan articular las 
políticas monetarias, fiscales   
y  de  ingresos. 

Abordar esquemas de 

PROPUESTAS DE CAF:

     Propender  al  equilibrio  de 
derechos, obligaciones y garan-
tías para todas las partes, en 
igualdad  de  condiciones. 

Infraestructura05

      Apostar  a  la  "capacitación 
y  formación" de los trabaja-
dores, sobre todo en aquellos 
sectores o segmentos más 
vulnerables, dado que cuanto 
más especializados se en-
cuentren, menos amenazados 
estarán.

Infraestructura vial. En los últimos 
años se han realizado importantes 
inversiones, sin embargo todavía se 
mantienen rezagos en inversiones  
en caminos secundarios y en 
inversiones en mantenimiento. 
    
Infraestructura Ferroviaria. Si bien   
se realizaron  inversiones, aún existen 
carencias críticas en áreas de 
producción que requerirían mejorar 
sustancialmente la calidad de esta 
tipo de transporte. 

Puertos, logística y transporte fluvio 
marítimo.  Para la producción 
agropecuaria es importante contar 
con un sistema multimodal de trans-
porte que baje costos de transacción.
 
E l  régimen de in ic iat ivas  de 
Participación Pública-Privada (PPP) 
que estaba previsto para gestionar la 
infraestructura, no se ha logrado 
implementar en su totalidad, en 
función de la restricción fiscal vigente. 

  
conectividad  (internet, celular) 
en el medio rural.

Mejorar la calidad de la 

    Se reconoce la importancia 
de fortalecer y acelerar la 
implementación de este tipo de 
instrumentos (PPP) y alentar su 
desarrollo para terminar de 
cubrir las brechas que aún 
existen.

PROPUESTAS DE CAF:

    
energética para proveer ener-
gía eléctrica en forma estable    
y acorde a las demandas 
productivas en todo el país. 

Mejorar  la  infraestructura 



Esto, sumado al escenario inter-
nacional que enfrentó la economía 
uruguaya con condiciones financieras 
más restrictivas, una tónica más 
proteccionista en materia comercial,  
y la incidencia de condiciones 
climáticas adversas, generaron 
s igni f icat ivos  impactos  en la  
producción agrícola extensiva e 
intensiva.

CAPÍTULO ll

                  DINÁMICA 
COMPETITIVA  EN EL 
SECTOR AGROPECUARIO 

El shock internacional de precios 
agrícolas y agroindustriales hasta 
2014/2015, generó expectativas   
muy favorables de expansión de la 
actividad económica nacional y, en 
particular en el sector agropecuario   
y agroindustrial exportador. Ello dio 
lugar a la expansión de las inversiones, 
incluidas la inversión extranjera 
directa (IED), tanto en la base 
agropecuaria como en la agroindus-
trial y se diseñaron políticas públicas 
de incentivos a las inversiones.

Como ya fue mencionado en el 
Capítulo I, para financiar el déficit 
fiscal se apeló  a mayores impuestos,  
a transferencias de las empresas 
públicas vía tarifas y a mayor 
endeudamiento. En este sentido, los 
costos de la energía definidos por    
los altos precios de sus tarifas, no 
pueden trasladarse cuando se 
exporta porque implicaría seguir 
restando competitividad.

Contar con alternativas de energía 
(combustible, gas, electricidad, etc.), 
y tarifas acordes a las necesidades de 
competitividad del sector agrario y 
agroindustrial, es imprescindible.

En las cooperativas, el porcentaje del 
consumo de energía eléctrica ocupa 
una parte significativa en la estructura 
de costos según el nivel de actividad, 
siendo de 16,34 % en promedio, en 
aquellas que fabrican y realizan 
procesos y/o servicios de agregado de 
valor.

    Se  propone  una  tasa dife-
rencial en la tarifa eléctrica de 
las cooperativas agrarias, no 
solo para energía sino tam-
bién para transmisión (uso de 
la red de transporte). Y hacer 
extensivo el mismo trata-
miento que se realice para       
la cooperativa, a su grupo 
económico  asociado.

Desde hace varios años el sector 
agropecuario está atravesando un 
intenso proceso de transformaciones 
en sus prácticas tecno-productivas. 
Este proceso busca implementar 
esquemas product ivos  “s i t io-
específicos” con el fin de mejorar los 
rendimientos, y a la vez reducir la 
necesidad de insumos productivos, 
ahorrando costos y generando 
menores impactos ambientales.
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Matriz energética06

Políticas de educación y 
formación profesional07

PROPUESTAS DE CAF:



puntos prioritarios en la agenda de las 
políticas públicas, dado los crecientes 
niveles de inseguridad que enfrentan 
los productores y su impacto en la 
calidad de vida y en los ingresos.

Este nuevo paradigma, conocido 
como “agricultura de precisión” (AP), 
aunque también se aplica a la 
ganadería, resulta de la convergen cia 
de dos procesos paralelos: i) el surgi-
miento de nuevos desarrollos 
tecnológicos con diversas apli-
caciones en la agricultura y la 
ganadería, varios de ellos derivados     
de innovaciones en el campo de       
las TICs, y ligados a la ciencia de        
datos, la inteligencia artificial y la 
electrónica; ii) las transformaciones 
ocurridas en la organización de la 
producción de los bienes de base 
biológica, en particular en el caso     
de  la  agricultura  extensiva.

Existen en el país avances impor-
tantes como la creación de UTEC, 
actualización de carreras técnicas       
y bachilleratos tecnológicos, así  
como avances en la educación   
digital,  etc.

que contemple las nuevas 
tecnologías que desde el INIA, 
Universidades, u otros centros 
de investigación se desarrollen, 
y en la forma en que se trans- 
fieran al sector a través de        
la institucionalidad existente 
(INEFOP, IPA, etc.).

Hace 14 años se promulgó la Ley       
N° 17.826 sobre Delito de Abigeato 
pero para el campo esto continúa 
siendo insuficiente. Existe desampa-
ro desde lo jurídico, lo económico       
y en la seguridad personal. Una 
situación que aumenta la desmo-
tivación tanto de los pequeños    
como de los grandes productores, 
afectando directamente el afinca-
miento de las familias en el medio 
rural. Estas actividades delictivas    
son también un peligro sanitario   
para la población por falta de higiene 
y controles.

La seguridad rural debe ser uno de los 

   Incluir a la seguridad rural 
como política de Estado dada   
la  gravedad  de  la  situación.

      Si   bien   se   ha   avanzando   
en el marco legal sobre la 
materia, deben implementarse 
las medidas previstas, para lo 
cual es necesario contar con los 
recursos  correspondientes. 
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Política de seguridad 
pública rural08

PROPUESTAS DE CAF:

     
en la generación de oferta      
de formación y capacitación 

Trabajar  en  forma  holística 

PROPUESTAS DE CAF:

  Mejorar la coordinación 
institucional entre el Ministerio 
del Interior, Fiscalía General de 
la Nación y la COTRYBA, para 
que la última pueda cumplir su 
cometido según lo establece la 
Ley de su creación. 



los alimentos, campo en el que 
avanzan más rápidamente los países 
desarrollados, en particular los de 
Europa y los Estados Unidos. 

El  ámbito privado visualiza los temas 
desde una perspectiva de cadena     
de producción, y por lo tanto es 
relevante, cada vez más, tratar los 
temas en una forma más integral, 
abarcando la gestión de riesgo en 
todas las etapas de la transformación 
de los alimentos en las cadenas 
(desde la producción hasta el 
consumidor), los insumos utilizados, 
la producción en el campo, el 
transporte y almacenamiento, la 
información para la gestión de riesgos 
y la identificación de puntos críticos, 
la salud y hasta los problemas 
ambientales asociados. 

La globalización e intensificación     
d e l  co m e rc i o  m u n d i a l  e stá n  
ocasionando, como un efecto no 
deseado, la aparición de enferme-
dades y plagas emergentes y re-
emergentes, con un gran impacto en 
lo económico, en la salud humana, 
animal y vegetal.

Esta realidad también se registra en 
nuestro medio, con el avance de la 
garrapata en el ganado bovino, de      
la sarna y el piojo en ovinos, del   
pietín y brucelosis, leishmaniasis en 
perros, etc. La erradicación de la 
miasis es de la máxima prioridad para 
el país, por su impacto en la 
producción ovina, vacuna y como 
zoonosis.

La propia intensificación de la 
producción, asociada al uso de 
agroquímicos en sistemas más 
intensivos, tuvo como correlato 
demandas de grupos ambientalistas  
y de consumidores que dieron origen 
a nuevos paradigmas regulatorios    
en materia de seguridad y calidad de 

     Continuar con la vacunación 
antiaftosa.

   Fortalecer  el  sistema  de 
trazabilidad ganadera (SNIG). 
Considerar definir un espacio 
diferente al actual (grupo 
consultivo de trazabilidad)    
que brinde garantías a esta 
valiosa herramienta para el 
sector.
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Políticas de sanidad 
animal y vegetal 
e inocuidad

09

PROPUESTAS DE CAF:

     
de “una salud”, como bien 
público mayor, no sólo para      
la competitividad sectorial   
sino también para la calidad   
de  vida de  la  comunidad.

Trabajar  sobre  el  concepto  

       Erradicar  la  miasis.

   Aprobar  nuevos  eventos 
transgénicos para no quedar 
relegados frente a nuestros 
competidores.

    Implementar   trazabilidad  
en otros rubros (frutas, quesos, 
vinos, mieles, etc), siendo las 
cooperativas actores que 
pueden desarrollar proyectos 
de bienes públicos, avanzan-  
do en la diferenciación de 
productos.



   Continuar  y  fortalecer  el 
trabajo de articulación público-
privado sobre inocuidad, como 
forma de brindar garantías a  
los  consumidores.

En Uruguay existe falta de conoci-
miento mutuo entre el campo y la 
ciudad, y una desvalorización del 
medio rural. Un estudio realizado     
en 2017 por MGAP, FAO e IICA evi-
denció que en la población urbana 
predomina una imagen negativa 
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Conciencia agropecuaria 
y uso responsable 
de los recursos naturales

10

   Avanzar en la homogenei-
zación y coordinación de los 
requis i tos  san i tar ios  de  
inocuidad comunes en los 
países del Mercosur, no sólo 
para evitar trabas paraaran-
celarias sino también como 
parte de una política de 
construcción de activo regional 
de  inocuidad.

(signada por prejuicios y estereotipos) 
del campo y del sector agropecuario, 
pese a la relevancia que este sector 
tiene en la economía del país. Esta 
realidad compromete el futuro 
próximo del agro nacional, que para 
crecer requiere mano de obra 
calificada y especializada. 
        
Con el objetivo de acortar esta brecha, 
desde 2017 el MGAP ha liderado 
diversas actividades vinculadas a 
conciencia agropecuaria. A través    
de ellas, busca promover una 
transformación social que genere un 
modelo identificatorio nacional que 
movilice a los uruguayos en torno       
a las oportunidades que el sector 
agropecuario genera.
     
En CAF estamos comprometidos con 
este tema y buscamos sumar la 
dimensión de las cooperativas 
a g r a r i a s  a l  t r a b a j o  q u e  l a  
institucionalidad agropecuaria está 
realizando. Para ello desarrollamos 
iniciativas vinculadas al ámbito 
productivo, la comunicación y la 
educación. En ese sentido, un hito 
muy relevante fue la organización por 
parte de CAF del Seminario-Taller 
“Campo-ciudad: mundos paralelos” 
en el año 2016. 

Otra contribución de CAF al trabajo  
en conciencia agropecuaria está 
vinculada a la promoción e im-
plementación de las buenas prácticas 
agrícolas y ganaderas, así como           
a la puesta en valor del campo  
natural. 

Por definición, las cooperativas 
agrarias y sus productores socios 
fomentan el uso responsable de los 
recursos naturales. Como muestra de 
esto, han coordinado proyectos de 
investigación vinculados al uso de 
suelos y la producción vegetal. Estos 
antecedentes fueron claves para lo 
que sería luego la implementación de 
los Planes de Uso y Manejo de Suelos, 
y el control biológico de insectos en 
cultivos frutícolas.

Por otro lado, y considerando que 
cerca del 64% del territorio uruguayo 
es campo natural, y que esto supone 
beneficios fundamentales para 
nuestros país (como proteger al suelo 
de la erosión, evitar la contaminación 
de aguas superficiales, ser fuente     
de biodiversidad, hábitat de fauna 
nativa, secuestro de carbono, y valor 
paisajístico e identidad cultural, entre 
otros); la implementación de buenas 
prácticas para su preservación se 



  Fortalecer en la difusión 
pública el compromiso de las 
cooperativas agrarias y sus 
productores socios, con el uso 
de las  buenas práct icas 
agrícolas.
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vuelve fundamental. Sin embargo, no 
existe en el país una normativa 
específica de incentivos y regu-
laciones para un uso sostenible del 
campo natural.

         
A nivel país, promovemos que la 
conciencia agropecuaria sea abor-
dada a través de políticas de    
difusión inteligentes, transversales   
a todos los estamentos públicos          
y que trasciendan los gobiernos       
de turno. La comunicación hacia        
la sociedad en general debería       
destacar la importancia que el    
sector agropecuario tiene en el 
Uruguay y el compromiso del sector 
con el uso responsable de los  
recursos naturales,  y  el  desarrollo 
del  país.

PROPUESTAS DE CAF:

  Conciencia Agropecuaria 
como política de Estado, 
incorporando la perspectiva 
del  sistema cooperativo 
agrario.

     Considerar  a  las  coopera-
tivas como aliadas estraté-
gicas para la implementación   
y certificación de buenas 
prácticas.

Seguros agropecuarios 
y la gestión integral 
de riesgos

11

Los seguros agropecuarios son uno de 
los instrumentos utilizados como 
parte de la estrategia para la gestión 
de riesgos a los que se enfrenta          
el sector. De hecho, Uruguay es el   
país de América Latina donde se 
re g i s t ra  e l  m ayo r  í n d i c e  d e  
penetración de seguros del orden del 
1% del PBI. Desde que la Ley de 
desmonopolización de los Seguros 
está vigente (N°16.426) del año 1994, 

se ha ampliado el número de 
aseguradoras a cinco privadas, 
además del BSE.

A pesar de estos esfuerzos múltiples, 
que han dado origen a importantes 
instrumentos desarrollados en los 
últimos años, no existe una me-
todología para evaluar los riesgos ni 
avances importantes hacia una 
política integral en la gestión de 
riesgos agropecuarios. Esto se torna 
más urgente desarrollarlo dado el 
impacto que el cambio climático  
tiene sobre los diferentes sistemas 
productivos.

PROPUESTAS DE CAF:

     En  la  agricultura  de  secano 
es imprescindible contar con un 
seguro integral que contemple 
rendimientos y esté basado     
en la información técnica-
agronómica, para lo cual se 
requiere contar con una 
institucionalidad formal, con 
una visión de cadena integrada 
por los actores públicos y 
privados involucrados.



Es importante mencionar que se    
está trabajando a través de un 
proyecto de bienes públicos de la 
ANDE para desarrollar nuevos 
seguros agrícolas en base a índices, el 
cual fue aprobado y    se encuentra en 
ejecución. El mismo fue propiciado 
por las gremiales agropecuarias 
nacionales,  a  través  de  FUCREA. 

El MGAP tiene por Ley los principales 
cometidos de definir e implementar 
las políticas públicas agropecuarias, 
pero para ello moviliza un conjunto  
de unidades ministeriales especiali-
zadas en diferentes áreas y coordina 
con las diferentes Personas Públicas            
no Estatales. Estas últimas son insti-
tuciones que se regulan y en las que 
participa el sector privado.

Ese marco institucional formal se 
completa en los últimos años con la 
creación de los Gabinetes Inter-
Ministeriales que fueron creados        
"ad hoc" a los efectos de coordinar 
acciones de varias carteras en temas 
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Institucionalidad 
agropecuaria12

estratégicos transversales. Más cer-
cano en el tiempo, fue creado el 
gabinete de transformación pro-
ductiva y competitividad (Transforma 
Uruguay) con la participación de 8 
ministerios y la coordinación de la 
OPP (Ley 19.472).

En este conjunto amplio de insti-
tuciones existen modalidades de go-
bernanzas institucionales diversas     
y, al querer combinarlas, sin tener 
muchas veces las herramientas ni    
las capacidades institucionales para 
ello, surgen duplicaciones, trabas 
burocráticas  e  ineficiencias  varias.

PROPUESTAS DE CAF:

    Las diferentes instituciones 
deben ser gestionadas de  
forma  responsable  y  eficiente.

   Los  ámbitos  consultivos 
deben funcionar adecuada-
mente, generando incidencia 
real y significativa, y deben 
estar integrados por orga-
nizaciones representativas y 
formales. 

    Que  los  criterios  del  INC  
para adjudicar tierras, prio-
ricen la sostenibil idad y 
viabilidad de los emprendi-
mientos productivos. 

    Aggiornar  el  marco  legal 
del INC para utilizar más 
eficientemente los recursos 
económicos que se le asignen. 
¿Debe el INC comprar tierras 
para  cumplir  su  cometido?



CAPÍTULO lll

                  DINÁMICA COMPETITIVA 
EN LAS EMPRESAS 
COOPERATIVAS AGRARIAS 

Se define la competitividad de una 
empresa cooperativa agropecuaria   
y agroindustrial por su capacidad 
para producir bienes y servicios de 
una forma rentable, para ser 
comercializados en el mercado 
interno y/o la exportación, en 
beneficio directo de sus asociados y 
construyendo capital social.

En la fase de expansión de la actividad 
económica de Uruguay, que llegara 
básicamente hasta mediados de esta 
década, las cooperativas agrarias 
fueron construyendo competitividad 
genuina de distintas formas (fusión de 
cooperativas, alianzas comerciales, 
innovaciones de productos, procesos, 
financiamiento y gestión, etc.).

El recorrido post 2015 fue crítico.       
Si nada cambia, la erosión de la base 
cooperativa se profundizará, y traerá 
como consecuencia la salida de         
la actividad de las cooperativas 
agrarias, con la consiguiente pérdida 
de  capital  social  acumulado. 

Los principios y valores de las 
cooperativas rigen el funcionamiento 
de las mismas, siendo los elementos 
que distinguen a este tipo de 
organizaciones a nivel internacional, 
respecto a otro tipo de empresas. En 
Uruguay las cooperativas agrarias 
son auditadas  y  controladas 
anualmente por la AIN lo que genera 
obligaciones y brinda garantías a las 
cooperativas y al país en su conjunto. 
       
La Ley General de Cooperativas (Ley. 
18.407) del 2008 ofrece un marco 
normativo muy valioso que le otor- 
ga más flexibilidad a la gestión 
cooperativa, y habilita modelos de 
gestión y apertura hacia nuevas 
modalidades de financiamiento. 
     
Cuando se compara la Ley de 
cooperativas vigente, con la realidad 
de las cooperativas a nivel inter-
nacional, surge que en el marco 
normativo actual deben considerarse 
ciertos ajustes. El marco actual 

todavía es restrictivo con relación a las 
formas híbridas, y al  control 
compartido de la gestión y el 
financiamiento de terceros. Esto 
puede ser una limitante en un futuro, 
y exige un ajuste de la Ley en este 
aspecto.
     
Por otra parte, el artículo 187 de la  
Ley mencionada, encomienda a 
INACOOP “realizar propuestas sobre 
el alcance y regulación de la economía 
social y solidaria (ESyS), de modo de 
favorecer la formación de un marco 
jurídico que facilite su desarrollo y 
promoción”. Desde CAF consideramos 
que, cuando se intenta dar una 
definición y/o un marco legal a la ESyS 
en Uruguay, esta debería propiciar la 
formalización, control y profesio-
nalización de las entidades posibles 
de integrarla.
       
De lo contrario, esto podría generar 
una brecha y competencia desleal 
entre las cooperativas y este tipo de 
organizaciones que podrían ejercer la 
misma actividad, pero con menores 
requisitos y controles, e incluso en 
ausencia de una obligación de que se 
formalicen. 
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Aspectos normativos 
y tributarios del 
cooperativismo agrario

13



La productividad y el desarrollo 
financiero avanzan a la par. En 
Uruguay, al igual que en muchos 
países de la región la relación entre el 
crédito otorgado al sector privado y el 
PBI es notoriamente inferior a lo que 
sucede en los países desarrollados 
(baja profundidad financiera). Ello es 
particularmente grave cuando se 
trata de financiamiento al sector 
privado nacional de largo plazo. Los 
p r o b l e m a s  e s t á n  a s o c i a d o s  
básicamente a: a) acceso a garantías; 
tasas de fondeo (vinculado a las 

políticas de previsión bancaria para 
préstamos de largo plazo); b) costos 
de intermediación financiera, y 
finalmente asimetría de información 
entre el prestamista y el prestatario.

En definitiva son tema de garantías  
(ítem a) y de tasas de interés (ítem        
b), que impactan fuertemente en las 
empresas nacionales para el acceso  
al financiamiento de largo plazo y    
en particular a las cooperativas 
agrarias. 

Si el déficit público se sigue finan-
ciando con tasas de interés elevadas 
(y serán más elevadas si se perdiera el 
grado inversor), el costo de fondeo 
será todavía superior, alejando la 
posibilidad de hacer atractivo este 
tipo de financiamiento a las empresas 
nacionales.
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Herramientas 
financieras 

14

En relación a los aspectos tributarios, 
las cooperativas agrarias presentan 
asimetrías tributarias y de fis-
calización respecto a sus competido-
res y otras formas jurídicas y/o 
asociativas.

     Consolidar al  como 
el Instituto de promoción y 
desarrollo de las , 
gestionado eficientemente. 
Asignarle otras funciones y 
responsabilidades, implicaría 
aumentar las dificultades de 
cumplir los objetivos para el 
cual fue creado.

INACOOP

cooperativas

PROPUESTAS DE CAF:

      El  Fondo  para  el  Desarrollo   
se considera una muy buena 
herramienta de apoyo a las 
inversiones y actividades         
de las cooperativas, que 
proponemos funcione en un 
marco institucional diferente   
al actual. 

     Propender  la  aplicación  del 
“Acto Cooperativo” en todos sus 
términos, según lo expresa la 
Ley  18.407. 

     Exonerar  a  las  cooperativas 
agrarias de IMEBA y de 
Impuesto  al  Patrimonio.

PROPUESTAS DE CAF:

   
ciamiento de largo plazo 
(ejemplo a 10 años) a tasas 
adecuadas a la realidad de los 
negocios agropecuarios.

Contar con líneas de finan-



  Que el BROU retome la 
condición de banco fomento 
para el desarrollo del coope-
rativismo agrario.

La actualización más reciente referida 
a los aspectos generales del régimen 
de promoción de inversiones (De-
creto 143/2018) significó un logro 
gremial  porque habilita a las 
cooperativas agrarias a presentar 
proyectos amparados por la Ley 
16.906. Fue un trabajo articulado de 
CAF, CUDECOOP, INACOOP y el MEF,  
el cual continúa en estudio a los 

Se han realizado avances importantes 
en la construcción de una insti-
tucionalidad vinculada al tema con la 
creación de la ANII, pero existen 
carencias notorias, en términos de 
recursos disponibles y rezagos con 
relación a la elaboración estratégica 
de las grandes orientaciones del 
gasto. Cuando se trata de crear 
productos y procesos diferenciados 
en las cadenas globales de valor 
agropecuarias y agroindustriales,     
de lo que se trata es de concentrar 
altas capacidades de I+D+i en la     
base primaria de producción, 
articulando sectores "intensivos en 
conocimientos" con capacidades de 
sectores "intensivos en recursos 
naturales". 

Las cooperativas agrarias y sus 
vínculos con el sistema institucional 
de I+D+i existente en el país 
permitirán crear activos altamente 

diferenciados que serán la base de 
nuevos negocios cooperativos. 

      
La especialización internacional del 
Uruguay en el comercio de bienes 
está alejada de donde el progreso 
técnico es más intenso (TIC´s,  
robótica 4.0, inteligencia artificial).   
Es posible detectar aquí una tensión 
que se expresa muchas veces en     
una falsa oposición: se asocia        
agro con atraso, mientras que las  
TIC´s y la Biotecnología suelen          
ser asociadas a modernidad y 
desarrollo.

     Actualizar  el  Plan  Estraté-
gico en Ciencia, Tecnología        
e Innovación, vinculando a     
los sectores "intensivos en 
conocimientos" con los secto-
res "intensivos en Recursos 
Naturales". Posteriormente, 
dimensionar los recursos 
económicos  necesarios. 
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Políticas de ciencia, 
tecnología e innovación

16

Promoción 
de inversiones - 
Ley de inversiones

15

   Generar líneas de créditos 
específicas para las coopera-
tivas agrarias. Potenciar el      
co diseño y co ejecución de      
las líneas de crédito, por 
ejemplo CAF - INACOOP, con 
participación del Fondo para el 
Desarrollo.

PROPUESTAS DE CAF:

efectos de la implementación de sus 
potenciales beneficios.



     Las  instituciones  relaciona-
das con la generación y 
transferencia de tecnología 
deben tener dos componentes 
fundamentales: la mejora de la 
productividad y competitividad 
sectorial, y específicamente, el 
desarrollo de oportunidades 
para las cooperativas. 

   Que  las  cooperativas  se 
visualicen y operen como 
instrumentos de validación        
y transferencia de las innova-
ciones  tecnológicas. 

La baja renovación generacional ha 
limitado la vinculación de jóvenes al 
cooperativismo agrario y al campo. 
Esta realidad hace imprescindible      
el trabajo integrado sobre la base 
social para que las cooperativas 
agrarias tengan viabilidad en el 
mediano y largo plazo. 

Desde sus inicios, CAF ha abordado      
en su estrategia institucional el     
trabajo con la juventud rural. Para 
esto ha s ido fundamental  la  
formación y capacitación, así como el 
apoyo a iniciativas productivas de 
grupos de jóvenes a través de sus 
organizaciones de base (asistencia 
técnica, gestión, inserción comercial, 
etc.), entre otras. 
                   

Respecto a la participación de las 
mujeres en el sector, los análisis 
disponibles evidencian que las 
mujeres además de contar con  
menor titularidad de recursos para    
la producción agropecuaria y una 
importante brecha en el acceso al 
empleo, acceden en menor medida    
a la asistencia técnica, a las políticas 
de apoyo a la producción y al crédito 
productivo de mayor envergadura.
              

Es necesario profundizar en la 
transversalización del enfoque de 
género en las principales políticas        
de apoyo a la producción, la 
comercialización de productos y la 
participación en ámbitos de toma    
de decisión.
               

Un incremento cualitativo y cuanti-
tativo de la participación de la mujer 

   Generación de información 
sobre la población rural con 
enfoque de género.
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Cooperativismo agrario 
con enfoque de género 
y generaciones

17

en el cooperativismo agrario, 
constituye un factor clave para 
ampliar la base productiva, contar con 
una diversidad de capacidades, 
favorecer el relevo generacional y 
optimizar el talento. 

PROPUESTAS DE CAF:

    
templen el enfoque de género.

Políticas  públicas  que con-

     Promover políticas públicas  
que supongan condiciones 
favorables para la inserción 
laboral de los jóvenes en el 
sistema agrario cooperativo 
(formación y capacitación, 
acceso a la tierra, al capital, 
etc.).

     Que el INC adjudique tierras 
a grupos de jóvenes a través de 
las cooperativas.



El enfoque territorial del desarrollo 
otorga un papel protagónico y 
fundamental a los actores sociales, 
económicos y políticos, en la 
planificación, la construcción y la 
gestión de su propio futuro. Es por 
esta naturaleza que se puede decir 
que el desarrollo territorial es un 
modelo endógeno. Se apoya en las 
capacidades internas del tejido social, 
económico y político del territorio. 

Las cooperativas agrarias tienen el 
poder de generar crecimiento a los 
productores medianos y pequeños 
que no tienen oportunidad en el 
marco del modelo capitalista de la 
gran empresa y el capital global.

En definit iva,  un proceso de 
desarrollo económico es un proceso 
de desarrollo territorial si hay 
capacidad interna de (en algún modo 
relevante) controlar la forma de 
producir, definir cómo se distribuye y 
cómo se apropian del valor generado 

los diferentes actores, y por lo tanto, 
como se reinvierte ese valor en el 
territorio. El modelo del gran capital 
que no deja participación relevante 
para los actores locales, productores y 
empresarios, sólo puede distribuir la 
riqueza mediante un esquema 
redistributivo basado en impuestos 
expost de producir (es decir, después 
de que se produce). 

La distribución del valor generado 
debe hacerse en el mismo proceso  
de producción, porque participan los 
pequeños productores y empresarios 
del territorio, que se apropian de 
ganancias y contratan empleo local. 
Además, la decisión de reinversión   
de   lo ganado es muy diferente si son         
los actores locales los que deciden.       
La reinversión  en el  s istema 
productivo local, para agregar más 
valor y ser más competitivos, así como 
la mejora  de las infraestructuras y los 
servicios a la población local, será sin 
duda mayor y mejor orientada al 
desarrollo humano, si los actores 
locales son  piezas claves en el manejo 
del  excedente económico generado. 
Para eso las cooperativas son una 
excelente herramienta. 
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Cooperativismo agrario 
y desarrollo local18

  El capital social de las 
cooperativas agrarias debe ser 
medido, valorado e impulsado 
como un activo clave, para el 
diseño de las políticas de 
desarrollo  productivo.

PROPUESTAS DE CAF:



GLOSARIO

                  
AIN:  Auditoría Interna de la Nación

ANDE:  Agencia Nacional de Desarrollo Económico

ANII:  Agencia Nacional de Investigación e Innovación

BROU:  Banco de la República Oriental del Uruguay

BCU:  Banco Central del Uruguay

BSE:  Banco de Seguros del Estado

CAF:  Cooperativas Agrarias Federadas

COTRYBA:  Comisión de Tenencia Responsable y Bienestar Animal

CUDECOOP:  Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas

ESyS:  Economía Social y Solidaria

FAO:  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

FONDES:  Fondo de Desarrollo

FUCREA:  Federación Uruguaya de Grupos CREA

IICA:  Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura

IMEBA:  Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios

INACOOP:  Instituto Nacional del Cooperativismo
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INC:  Instituto Nacional de Colonización 

INEFOP:  Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional

INIA:  Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria

IPA:  Instituto Plan Agropecuario

MEF:  Ministerio de Economía y Finanzas 

MERCOSUR:  Mercado Común del Sur

MGAP:  Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

MIEM:  Ministerio de Industria, Energía y Minería

OIT:  Organización internacional del Trabajo

OMC:  Organización Mundial del Comercio

OPP:  Oficina de Planeamiento y Presupuesto

SNAP:  Sistema Nacional de Áreas Protegidas

TIC´s:  Tecnologías de la Información y Comunicación

UTE:  Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas 

UTEC:  Universidad Tecnológica del Uruguay

GLOSARIO
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 SOCIAS DE CAF

                  
Central Lanera Uruguaya (CLU)

Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada de Dolores (CADOL)

Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada de Salto (CALSAL)

Cooperativa Agraria de Vitivinicultores Asociados (CAVA)

Cooperativa Agraria Limitada de Aiguá (CALAI)

Cooperativa Agraria Limitada de Maldonado (CALIMA)

Cooperativa Agraria Limitada de Mercedes (CALMER)

Cooperativa Agraria Nacional (COPAGRAN)

Cooperativa Agraria Río de la Plata Limitada (CARIPLAL)
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Cooperativa de Floricultores Agropecuaria Limitada (COFLORAL)

Cooperativa Laboratorio Veterinario de Colonia (COLAVECO)

Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE)

Cooperativa Ruralista Agraria del Departamento de Colonia (CRADECO)

Cooperativas Laneras Federadas (COLAFE) 

El Fogón Cooperativa Agraria Limitada (EL FOGON)

Juventud Melilla Cooperativa Agraria Limitada (JUMECAL)

Sociedad de Fomento Rural de Colonia Suiza (SFRCS)

Unión Rural de Flores (URU)

 SOCIAS DE CAF

                  

CO.LA.FE.
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Gerente General, Ing. Agr. Luis Frachia

/cafuruguay

@CAFUruguay

www.caf.org.uy

CONTACTOS INSTITUCIONALES

Cooperativas Agrarias Federadas
Río Negro 1495 Ap. 201 / C.P. 11100 / Montevideo - Uruguay

Tel. (598) 2900 0012 – 2901 3339 / Fax. (598) 2902 4929

secretaria@caf.org.uy
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